
Fiestas laborales de la Comunidad 

de Madrid en 2024

- 1 de enero, (lunes), Año Nuevo.

- 6 de enero, (sábado), Epifanía del Señor.

- 28 de marzo, Jueves Santo.

- 29 de marzo, Viernes Santo.

- 1 de mayo, (miércoles), Fiesta del Trabajador.

- 2 de mayo, (jueves) Fiesta de la Comunidad de Madrid.

- 25 de julio, (jueves), Santiago Apóstol.

- 15 de agosto, (jueves), Asunción de la Virgen.

- 12 de octubre, (sábado), Fiesta Nacional de España.

- 1 de noviembre, (viernes), Todos los Santos.

- 6 de diciembre, (viernes), Día de la Constitución Española.

- 25 de diciembre, (miércoles), Natividad del Señor.

Consulta el calendario de las fiestas laborales de la Comunidad de Madrid

https://www.comunidad.madrid/noticias/2023/09/27/comunidad-madrid-aprueba-calendario-laboral-2024-12-festivos-dos-fijen-ayuntamientos

